
MAT: DECLARA EPISODIO DE ALERTA POR
CONTAMINACIóN POR MATERIAL
PARTICULADO FINO MP 2,5 EH LA COIT|UNA
DE VALDIVIA.

RES. EXENTA NO593

vALDrVrA, 10 DE JUNIO DE 2023.

VISTO:
Lo establecido en la Constitución Política de la República, ¡en sus artículos 19 No8 y
No9; en la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Med¡o Ambiente; La ley 20.417, que
crea el M¡naster¡o, El servicio de Evaluación Ambiental y La superintendencia del Medio
Ambiente, La Ley No19.175, Orgánica Constituc¡onal, sobre Gobierno y Administración
Regional, en especial los artículos 20 letra ñ), en concordancia con los artículos 14 y 17
letra c); el Decreto Supremo No12, del 2011, del Min¡sterio del Medio Ambiente, que
establece la Norma Pr¡maria de Cal¡dad Ambiental para Material particulado Fino
Respirable MP 2,5; en el Decreto Supremo No17 de 20 de Febrero de 2014 del
Ministerio del Medio Amb¡ente que declara Zona Saturada por Material part¡culado
Resp¡rable MP 10, como concentración diaria y anual, y por Mater¡al particulado F¡no
Resp¡rable MP 2,5, como concentración diaria, a la comuna de Valdivia; en la Resoluc¡ón
Exenta No 678, de 23 de julio de 2014, del Minister¡o del Med¡o Amb¡ente, publicada en
el Diario of¡cial el 30 de Julio de 2014, que d¡o inicio al proceso de elaboración del plan

de Descontaminac¡ón Atmosférica para la comuna de Valdivia; en la Resolución Exenta
No 839 de 24 de Agosto de 2015, que aprobó el Anteproyecto del plan, cuyo extracto
fuera publicado en el Diario Of¡cial del día 8 de Septiembre de 2015; en el Decreto
Supremo No 25 de 02 de Septiembre de 2016 del Ministerio del Med¡o Ambiente que
establece Plan de Descontam ¡nación Atmosférica para la comuna de Vald¡via; en la
Resolución Exenta No30 de 03 de febrero de 2023 que define Zonas Territoriales de
gestión de episodios críticos de contaminación por Material particulado Resp¡rable Mp 1o
y Fino Respirable MP 2,5, en la comuna de Valdivia; en la Resolución de la Contraloría
General de la República No7 del año 2019; Decreto Supremo No311 de fecha 26 de
octubre de 2022 del Ministerio del Inter¡or y Seguridad públ¡ca que nombra a doña
Carla V¡v¡ana Peña Ríos como Delegada presidenc¡al de la Región de Los Ríos; Decreto
Supremo No121 de fecha 1l de marzo de 2022 que nombra al Delegado presidencial
Prov¡ncial del Ranco; y, Lo informado por la Secretaria Reg¡onal Ministerial del Medio
Ambiente de la Región de Los Ríos y la Dirección Meteorológica de chile, con relación al
pronóstico de calidad de aire, su evolución y las condiciones meteorológ¡cas en la
comuna de Valdivia, para el día 11 de iunío de 2023,

CONSIDERANDO:
1o Que, el Decreto Supremo No 17, de 2OL4, del Minister¡o del Medio Ambiente,
declara zona saturada por Mater¡al Particulado Respirable Mp 10, como concentrac¡ón
diaria y anual, y por Material Particulado Fino Respirable Mp 2,5, como concentración
diar¡a, a la comuna de Valdiv¡a.
20 Que. el Decreto Supremo No 25, de 2016 del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece el Plan de Descontaminación de Atmosférica para la comuna de vald¡via,
contiene en sus artículos 58 y siguientes un plan Operacional para la Gestión de
Ep¡sodios Crít¡cos de Contam¡nación en la Zona Saturada.
30 Que, mediante el artículo 620 del referido Decreto Supremo No 25, de 2016, se
encomiendan al Delegado Presidencial Reg¡onal como continuador legal del Intendente
las funciones de ejecuc¡ón, tales como, la declarac¡ón med¡ante resolución, cuando
corresponda, de la condición de episodio crítico; comun¡carla oportunamente a los
servicios competentes; hacer públicas las medidas que serán dispuestas, entre otras.
40 Que, el Delegado presidencial Regional, continuador legal del Intendente a su vez,
de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 20 de la citada Ley No19.175, le
corresponde adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar
situaciones de emergencias o catástrofes.



50 Que, mediante Resolución Exenta No30 de 03 de febrero de 2023, de la SEREMI de
Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, se definieron Zonas Terr¡tor¡ales de Gestión
de Episodios Críticos de Contaminación por Mater¡al particulado Respirable Mp 10 y
Fino Respirable MP 2,5, en la comuna de Valdiv¡a.
60 Que, de acuerdo al pronóstico de calidad del aire, la evolución de las condiciones de
vent¡lación y las condiciones meteorológicas de la zona saturada de Valdivia, es posible
concluir un potencial episodio crit¡co de alerta por contaminación de Mater¡al
Particulado MP 2,5, para el día domingo 11 de iun¡o de 2023, Zona Terr¡tor¡a! B.

RESUELVO:
1. DECLÁRESE Ep¡sod¡o Crítico de alerta, por contam¡nación por Material
Particulado MP 2,5, prev¡sto en el Decreto Supremo No12, del 2011, del
Min¡sterio del Medio Ambiente, para el día domingo l1 de jun¡o de 2023, en
la comuna de Vatdivia, Zona Terr¡torial B.

2, COMUNÍQUESE a los Servicios públicos competentes la presente resolución
exenta, de manera que adopten las med¡das sector¡ales que corresponden, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 58" y siguientes, del Oecreto Supremo N"
25, de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente.

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal de transparenc¡a act¡va de
esta Delegac¡ón Presidenc¡al Regiona l.

*ANóTESE, cor{uNÍeuEsE y ARcHÍvEsE..

CATALÁN
DELEGADO (S REGIONAL

LOS RIOS

ARC/FPPlbsm
D¡str¡bución:
1. GOBIERNO REGIONAL DE LOS RIOS
2. Superintendencia de Medio Ambiente
3. CONAF
4. SEREMI AGRICULTURA
5, SEREMI EDUCACION
6, SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
7. SEREMI SALUD LOS RÍOS
8. SEREMI TRANSPORTES
9. Delegac¡ón Presidencial Reg¡onal de Los

Ríos/Departamento Adm¡nistración y Finanzas/Unidad
de Administración y Serv¡cios/Of¡ctna de Partes,
Archivos y OIRS

10. /Delegac¡ón Presidencial Reg¡onal de Los
Ríos/ Depa rta me n to luríd¡co


